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Autorizar a doña Maria de los Dolores Martínez Hilla para 
ocupar una parcela de 7.191 metros cuadrados en la zona ma
rítimo terrestre de la playa de Santiago de la Ribera, del 
término municipal de San Javier (Murcia), para la construc
ción de un balneario sobre el Mar Menor, para uso particular, 
con arreglo a las condiciones que se determinan en la expresada 
Orden,

Madrid, 4 de octubre de 1966.—^EI Director general. Femando 
María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autoriza
ción a “Agromán, Empresa Constructora, S. A.”, 
para la ocupación de una parcela y la construc
ción de obras en la zona de servicio del puerto 
de Sevilla.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excélentisimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a “Agromán, Empresa Constructora, S. A.", la 
ocupación de una parcela en la zona de servicio del puerto 
de Sevilla para la construcción de un parque para la fabri
cación de productos derivados del hormigón, con arreglo a 
las condiciones que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 4 de octubre de 1965.—^E1 Director general, Fernando 
María de Yturriaga,.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autoriza
ción a la “Compañía Española de Minas de Rio 
Tinto, S. A.', para la ocupación de una parcela 
y la construccin de obras en la zona de servicio 
del puerto de Huelva.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

AutMizar a la “Compañía Española de Minas de Rio Tinto, 
Sociedad Anónima”, la ocupación de una parcela de 267.938,77 
metros cuadrados en la zona de servicio del puerto de Huelva 
con destino a la instalación de las construcciones industriales 
previstas en el anteproyecto presentado por la expresada Com
pañía, con arreglo a las condiciones que se determinan en 
la expresada Orden.

Madrid, 4 de octubre de 1965.—El Director general, Fernando 
María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido declarada la caducidad de las concesiones del 
Tranvía de Vapor de Onda al Grao de Castellón 
y del Ferrocarril de Villarreal al Grao de Bu
rriana.

Examinado el expediente de caducidad de las concesiones 
del Tranvía de Vapor de Onda al Grao de Castellón y del Fe
rrocarril de Villarreal al Grao de Burriana, otorgadas por Rea
les Ordenes de 18 de enero de 1888 y 8 de octubre de 1904, res
pectivamente, y de conformidad con los informes del Consejo 
de Obras Públicas y del Pleno del Consejo de Estado de fechas 
25 de mayo de 1965 y 14 de julio de 1965, respectivamente, el 
excelentísimo señor Ministro de este Departamento, en 24 de 
septiembre de 1965, ha resuelto declarar la caducidad de las 
concesiones citadas.

Madrid, 9 de octubre de 1965.—^E1 Director general, por de
legación, José de Castro Gil.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por la obra 
«Abastecimiento de agua y saneamiento a los nuevos 
pueblos de Vados de Torralba, Puente del Obispo y 
Sotogordo, conducción a Vados de Torralba y zona 
de depósito», término municipal de Torrequebradilla 
(Jaén).

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 201-J que se tramita con motivo de las otaras arriba expre
sadas;

Resultando que en el periódico «Diario Jaén» de fecha 5 de 
marzo de 1965; en el «Boletín Oficial del Estado», de fecha 5 de 
marzo de 1965, y en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 
13 de marzo de 1965, asi como en el tablón de anuncios del 
Airuntamiento de Torrequebradilla, se publicó la relación de te
rrenos y propietarios afectados, para que pudieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los cita

dos terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posi
bles errores en la relación;

Resultado que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna; «

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto:

Primero.—Declarar necesaria la ocupación de los terrenos 
afectados, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

Segundo.—Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial 
del listado» y en el de la provincia, así como en un diario de 
la capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas, en el plazo de diez dias, a contar de 
la fecha de la última publicación oficial, o de la notificación 
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 5 de octubre de 1965.—^E1 Ingeniero Director.—
7.e»4-E.

RESOLUCION de la > Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por la obra 
«Abastecimiento de agua y saneamiento a los nuevos 
pueblos de Vades de Torralba, Puente del Obispo y 
Sotogordo. Conducción a Vados de Torralba», tér
mino municipal de Jaén.

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 200-J, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas; '

Resultanoo que en el periódico «Diario Jaén», de fecha 4 
de marzo de 1965, en el «Boletín Oficial del Estado», de fecha 
5 dé marzo de 1965, y en el «Boletín Oficial» de ia provincia, 
de fecha 23 de marzo de 1965, así como en el tablón de anun
cios del A3runtamiento de Jaén, se publicó la relación de te
rrenos y propietarios afectados, para que pudieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los cita
dos terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar po
sibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas ^r el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto:

Primero.—Declarar necesaria la ocupación de los terrenos 
afectados, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

Segundo.—^Pubhoar esta declaración en el «Boletín Oficial 
del listado» y en el de la provincia, asi como en un diario de 
la capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de rrferencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar de 
la fecha de la última publicación oficial, o de la notificación 
en su caso, y por conducto de esta Confederación,

Sevilla, 5 de octubre de 1965,—®! Ingeniero Director.— 
7.675®.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de lá de septiembre de 1965 por la que se 
dispone que un Templete con el Padre Eterno, ad
quirido en el ejercicio del derecho de tanteo y cuya 
exportación había sido solicitada por su propietario, 
pase a enriquecer los fondos del Museo de Santa 
Cruz, de Toledo.

Ihno. Sr.: Adquirido por Orden ministerial de 8 de noviem
bre de 1962 en él ejercicio del derecho de tanteo que establece 
el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 un Tem
plete con el Padre Eterno, cuya exportación había sido solí- 
Uctada por su pr<s>ietario y el cual se encuentra en depósito 
actualmente.
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Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Bellas Artes, ha tenido a bien disponer que dicha pieza pase 
a enriquecer los fondos del Museo de Santa Cruz, de Toledo. 

Lo digd^a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1965.

X.ORA TAMAYO

Umo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 15 de septievibre de 1965 por la Qtie se 
dispone la' expropiación forzosa de los locales que 
constituyen las Atarazamas de Valencia.

Bmo. Sr.: Por Decreto de 26 de diciembre de 1963 se acordó 
la declaración de utilidad pública a efectos de expropiación 
forzosa la adquisición de los locales que constituyen las Ata
razanas de Valencia (Monumento Histórico Artístico Nacional! 
a fin de restaurar dicho Monumento e instalar en el mismo el 
Museo Marítimo.

Habiendo quedado firme esta declaración en razón a que 
por el Tribunal Supremo se ha denegado el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por uno de los propietarios de lós 
locales afectados por la expropiación, procede, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954, adoptar las medidas necesarias para la declara
ción de expropiación y designación de los Académicos que han 
de constituir la Comisión Pericial a que se refieren ios articu
les 78 de la Ley y 94 de su Reglamento.

En su consecuencia.
Este Ministerio ha acordado:

Primero.—Que de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 76 y concordantes de la Ley de 16 de diciembre de 1954 
se lleve a cabo la expropiación forzosa de los locales que cons
tituyen las Atarazanas de Valencia (Monumento Histórico Aí- 
tístico Nacional).

Segundo.—Que antes de resolver sobre la necesidad de la 
ocupación se cumplan los requisitos establecidos en el capitulo 
segundo, título segundo del Reglamento, publicándose al efecto 
las correspondientes relaciones a través del Gobierno Civil de 
la provincia de Valencia y concediéndose a los interesados los 
derechos establecidos en las expresadas disposiciones.

■I^rcero.—Que a efectos de lo dispuesto en el artículo 78 de 
la citada Ley de Expropiación Forzosa se designe a don Javier 
Goerlich Lleó, Presidente de la Real Academia de Bellas Artes 
de San Carlos, de Valencia, para que represente a este Depar
tamento en la Comisión para determinar el justo precio de los 
bienes expropiados y se interese el Instituto de España la de
signación de otro Académico, al citado fin.

Cuarto.—Que se requiera a los propietarios de los locales 
objeto de esta expropiación para que propongan a un tercer 
Académico, según determina el citado artículo 78 de la repe
tida Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efecto.s.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1965.

LORA TAMA YO

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 16 de septiembre de 1965 por la que 
se dispone que una estatua de piedra policromada 
del siglo XV, representando a la Virgen con el 
Niño, cuya exportación fué solicitada por su pro
pietario, pase a la Colegiata de Santa Maria. de 
Pontevedra, donde quedará en depósito.

limo. Sr.: Adquirida por Orden ministerial de 16 de junio 
de 1962, en el ejercicio del derecho de tanteo que establece 
a favor del Estado el articulo octavo del Decreto de 2 de junio 
de 1960, una estatua de piedra policromada del siglo XV, 
representando a la Virgen con el Niño, cuya exportación fué 
solicitada por su propietario y la cual se encuentra en depósito,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Bellas Artes, ha tenido a bien disponer que dicha escultura 
pase a la Colegiata de Santa María, de Pontevedra, donde 
quedará en depósito.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1965.

LORA TAMAYO

Smo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 17 de septiembre de 1965 por la que se 
dispo'ne que un pulpito gótico de madera, cuya 
exportación fué solicitada por su propietario, pa^ 
a enriquecer los fondos del Museo Arqueológico 
Nacional.

limo. Sr.: Adquirida por Orden ministerial de 19 de junio 
de 1964 en el ejercicio del derecho de tanteo que establece a 
favor del Estado el artículo octavo del Decreto de 2 de junio 
de 1960 un púlpito gótico de madera, cuya exportación fué 
solicitada por su propietario y la cual se encuentra en depósito 
actualmente.

Este Minsiterio, a propuesta de la Dirección General de 
Bellas Artes, ha tenido a bien disponer que dicha pieza pase 
a enriquecer los fondos del Museo Arqueológico Nacional

Ix) digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid. 17 de septiembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 17 de septiembre de 1965 por la que se 
dispone que una pintura atribuida a Lucas de 
Heere titulada «.Retrato de dama», cuya exporta
ción fué solicitada por su propietario, pase a en
riquecer los fondos del Museo Nacional del Prado

Ihno. Sr.: Adquirido por Orden ministerial de 21 de marzo 
de 1963 en el ejercicio del derecho de tanteo que establece a 
favor del Estado el artículo octavo del Decreto de 2 de junio 
de 1960 una pintura atribuida a Lucas de Heere titulada «Re
trato de dama», cuya exportación fué solicitada por su propie
tario y la cual se encuentra en depósito actualmente.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Bellas Artes, ha tenido a bien disponer que el citado cuadro 
pase a enriquecer los fondos del Museo Nacional del Prado.

IjO digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de septiembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. EKrector general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense- 
fmnza Primaria por la que se distribuye y convoca 
la adjudicación de Ayudas para asistencia a Per
manencias con cargo al V Plan de Inversiones para 
1965 del Patronato del Fondo Nacional para el Fo
mento del Principio de Igualdad de Oportunidades

De conformidad con lo dispuesto en el V Plan de Inversio
nes para 1965, la Dirección General de Enseñanza Primarla, en 
nombre del Patronato del Pondo Nacional para el Fomento 
del Principio de Igualdad de Oportunidades, convoca la adju
dicación de Ayudas para asistencia a Permanencias con cargo 
al V Plan de Inversiones para el curso 1965-1966.

I. Beneficiarios de estas Ayudas.—^Podrán ser beneficiario.^- 
de estas Ayudas todos Ruellos niños alumnos de escuelas na
cionales de cualquier régimen de provisión, excluidos grados 
maternales, en los que esté establecido el sistema de perma
nencias de acuerdo con el Decreto 148/1963, de 17 de enero, y 
Orden ministerial de 30 de junio de 1963.

II. Número y cuantía de las Ayudas. — En el capítulo I, 
articulo único, concepto séptimo, del Flan de Inversiones para 
1965 del Patronato del Pondo Nacional para el Fomento del 
Principio de Igualdad de Oportunidades, aprobado por Con- 
.sejo de Ministros de 13 de agosto del presente año y acordada 
su ejecución por Orden ministerial de 1 de septiembre de 
1965 («Boletín Oficial del Estado» del 25), figura un crédito 
de 290.000.000 de pesetas para asistencia a permanencias.

Este crédito se distribuirá en la siguiente forma:
a) 282.000.000 de pesetas en 564.000 ayudas de 500 pesetas, re

partidas proporcionalmente entre las distintas provincias es
pañolas. como a continuación se indica:

Número Importe
Provincia de ayudas en pesetas

.Alava ... 
Albacete 
Alicante 
Almería . 
Avila .... 
Badajoz

3,092 1.S46.000
7.834 3.917.000

12.100 6.050.000
8.942 4.471.000
7.495 3.747500

15.^ 7.767.M0


